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PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

De su interés, la entrega de las distincionesdenominadas"José Luís Cabezas",
organizada por el Centrode EstudiosPopulares,entidad sin fines de lucro con sede en la Ciudad
de Rosario, destinadas a reconocer el "Rigor Informativo" de periodistas que desarrollen sus
actividades en medios de comunicaciónescritos o audiovisualesde la Provincia, o nacionales
con alcance y difusión en el ámbito provincial,a llevarsea cabo en la Ciudad de Rosarioel día
lunes 8 de Junio de 2009.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
La función que cumplen los periodistasen la sociedades de un alto valor para la

toma de concienciapor parte de la Ciudadaníasobre la realidaden la que vive. La visualización
de esa realidad, es cierto, tiene tantas versiones como periodistas, pero sin embargo, esas
subjetividades inherentes a la condición humana pueden, en manos de profesionales
consustanciadoscon la funciónsocial de construccióndemocráticade la "concienciacolectiva"
que del conocimientode la realidad se deriva, transformarseen una herramienta que otorgue
fundamentos sólidos a la formación de Ciudadanos con una capacidad de análisis que les
posibiliteparticiparcon mayorcertezaen la construcciónde una Sociedadmejor.

Es en virtud de todo ello que resulta auspicioso,en todos los casos, toda actividad
que se proponga destacar públicamente las virtudes de los profesionales periodistas, que se
destaquenpor contribuira la construcciónde esa Sociedadmejorque se mencionaba.

En ese sentido, es plausible la propuesta del Centro de Estudios Populares,
entidad sin fines de lucro con sede en la Ciudad de Rosario. Destinada a resaltar el "Rigor
Informativo" de periodistas de medios santafesinoso con difusión en esta Provincia. De esa
manera se alienta a estos profesionales que se preocupan en transmitir informacionescon la
suficiente sustancia y calidad como para asegurarle a los receptores una mejor capacidad de
comprensiónde la realidad.

Resultaademássumamentejusto el que se haya denominado"José Luís Cabezas"
a esas distinciones a entregar, por el simbolismo que para la libertad y rigurosidad de la
informacióntiene esa querida figuradel ámbitoperiodístico,trágicamentedesaparecido.

Es por todo lo expuesto que solicitamos el tratamiento y la aprobación del
presente Proyectode Declaración.
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